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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Mayo 2 de 2023 

05001 41 05 008 2023 00375 00 

 

Dentro de la acción de tutela presentada por YEINNY DANITZA MOGROVEJO 

MONTERREY identificada con C.C. 1.090.464.448 y en representación legal de su hija 

con Certificado de Nacido Vivo Nro. 23019010283525 en contra de la ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD COOSALUD S.A. (régimen contributivo) con NIT. 

900.226.715-3 y en la que se vinculó por pasiva a la sociedad ABOGADOS Y 

CONSULTORES EN SALUD con NIT. 901.463.028, conforme lo señalado por la 

accionada COOSALUD EPS S.A. en su contestación, esta Agencia Judicial considera 

necesario VINCULAR por pasiva a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES- 

 

Conforme a lo anterior, notifíquese a la entidad vinculada, a efectos de que se 

pronuncie frente a la vinculación y allegue la documentación pertinente. 

 

Se le concede el término de UN (1) DÍA, contado desde el momento a su notificación, 

para que se pronuncie por el medio más expedido sobre la presente acción de tutela, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de1991. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

 
 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
068 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 03 
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web/juzgado-008-municipal-de-
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